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NOTA 1. NATURALEZA Y OBJETO 

FRUAGRO S. A., es una compañía anónima creada  en Ecuador mediante escritura pública de 
fecha 3 de junio de 1986, bajo el control de la Superintendencia de compañías y cuyo objeto social 
principalmente es el cultivo de productos agrícolas y su correspondiente comercialización.  
 

NOTA 2. NORMAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

Las normas y prácticas contables más significativas aplicadas por Fruagro S.A. al cierre del 
ejercicio, se describen a continuación: 

2.1 Preparación de los estados financieros 

Las transacciones pre operacionales realizadas durante el ejercicio económico de 2015, han sido 
registradas de acuerdo con las disposiciones constantes en las Normas internacionales de 
Información Financiera NIIF y Normas Internacionales de Contabilidad NIC. 

 El Estado de Cambios en la Situación Financiera expone información sobre operaciones del giro 
normal de las actividades de la empresa 

En cuanto al plan de cuentas las cuentas utilizadas  por la empresa para registrar sus operaciones 
y preparar sus estados financieros, son las tipificadas en su Manual de Contabilidad. 

La información expuesta en los estados financieros, fue obtenida de registros contables que posee 
la empresa y son llevados de acuerdo con disposiciones legales aplicables al giro específico de 
ésta. 

2.2 Moneda funcional 

La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S.  dólar), 
el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

2.3 Bases de preparación 

Los estados financieros separados han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada 
a cambio de los bienes y servicios. El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un 
activo o el valor pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, 

2.4. Crédito Tributario  

Se mantiene un crédito tributario con el Servicio de Rentas Internas producto de la operación de la 
empresa. 



2.5 Activo Fijo 

En las partidas, en el ejercicio 2015 se invierte en vehículos y se sigue manteniendo la misma 
política es decir se miden inicialmente por su costo que comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento según lo previsto por la Administración de la Compañía.  Después del 
reconocimiento inicial son registrados al costo menos la depreciación acumulada. En caso de 
requerirlo, la Compañía registra pérdida de deterioro de los activos. Los gastos de reparaciones y 
mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se producen a su vez el costo de 
estos activos se depreció de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada y método 
de depreciación fueron revisados a su liquidación, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
Al final de cada período, la Administración de la Compañía evalúa los valores en libros de sus 
activos tangibles e intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin 
de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). El importe recuperable es el 
mayor entre el valor razonable menos el costo de ventas y el valor en uso. Al estimar el valor en 
uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa 
de  descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se han ajustado 
los estimados de flujo de efectivo futuros. Si el importe recuperable de un activo calculado es 
menor que su importe en libros, el importe en libros del activo se reduce a su importe recuperable. 
Las pérdidas por deterioro de valor se reconocen inmediatamente en el resultado del período. 
Cuando una pérdida por deterioro de valor es revertida posteriormente, el importe en libros del 
activo aumenta al valor estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el importe 
en libros incrementado no excede el importe en libros que se habría calculado si no se hubiera 
reconocido la pérdida por deterioro de valor para dicho activo en años anteriores. El reverso de una 
pérdida por deterioro de valor es reconocido automáticamente en el  resultado del período. 
Al 31 de diciembre de 2015, no se determinó deterioro de sus activos tangibles. 
 
2.6 Préstamos 
 
Al 31 de diciembre de 2015, préstamos corresponde a financiamiento proveedores con vencimiento 
a corto plazo a una tasa de interés efectiva anual que oscila entre el 5% y 7%. No existen garantías 
entregadas respecto de estos préstamos  y se procede a su registro cumpliendo con la provisión 
de acuerdo a las normas NIIF respectivas. Como política se reconocen cuando la Compañía tiene 
una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación.  El importe reconocido como provisión debe ser  y es la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes, como es el caso de garantías. 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 
cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente 
seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con 
fiabilidad. Bajo estos conceptos se requiere la reclasificación cuentas como relacionados a corto 
plazo. 
  
2.7  Aspectos societarios, laborales, tributarios y seguridad social 
 
La administración de  la empresa ha dado cumplimiento con las disposiciones de la Ley de 
Compañías relativas a llevar en forma apropiada los libros societarios. 
 
Se mantiene personal lo que genera las cuentas relacionadas a beneficios sociales y sueldos y se 
reducen provisiones y gastos financieros y otros bienes y servicios. 



 
Durante el ejercicio económico de 2015, la empresa ha cumplido con las obligaciones tributarias 
fiscales, municipales, laborales y de seguridad social, de acuerdo con las respectivas disposiciones 
legales. 
 
Los saldos de las siguientes cuentas surgen de la aplicación por primera vez de las NIIF 
 
 
2.8 Custodio de activos y respaldo de pasivos 
 
Las transacciones operativas, financieras y contables que respaldan los activos se encuentran 
debidamente respaldadas por documentación sustentatoria, la custodia de los activos se la realiza 
en forma apropiada;  los pasivos tienen documentación respaldatoria apropiada. 
La administración de FRUAGRO S. A. ha aplicado en todos los aspectos importantes las 
disposiciones legales, reglamentarias y resolutivas en materia societaria, tributaria, laboral y de 
seguridad social. 

NOTA 3. PATRIMONIO 

La composición del rubro es: 

 La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como 
reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
 
Las utilidades no distribuidas es la Utilidad Neta menos los dividendos pagados a accionistas, la 
cual se representa como utilidades retenidas para la empresa, las cuales luego pueden ser 
capitalizadas.  
 
 
 

 


